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~ TR o o u e e 1 o N 
· ~· .. · 

El presento trab..ijo pretendió en principio, llevar en su cont~ 

nido una investigación de campo, que condujera el explorar; ob

acrvar y estudiar la Industria Maquiladora ..i tr..ivés de encues

ta• ofoctuadaa a algunas empresas do éste tipo que pudior.in -

dar 1..i oportunidad de oh.tener el suficiente matorial de infor

•clci6n para conocer en realidad que tipos de Controles referi

dos al rubro do Inventarios se tienen implantados, sabiendo de 

antemano que dichos Inventarios no representan recursos propios 

en dichas empresas. 

Se seleccionaron tres empresas reconocidos oficialmente como -

'"Industrias Maqui ladorcls de Exportación", )' pese a los esfuer

zos que ac realizaron por tratar de tener acercamiento con las 

áreas correspondientes, de las cuáles dependen la s·upervisión

y/o control do los inventarios, no fui posible obtener olguna

información al respecto. 

En un intento más se logr6 conocer el nombre do los despachos

de Auditoria que trabajan paru dos de las empresas sclecciona

daa, con resultados también desalcntudores. 

Eato, aunado al hecho de ~ue considero que tampoco existe sufl 

ciente · 1 iteratura que documente respecto al tema, me llevó a -

la necesidad de tener que modificar el fndice original de mi -

trabajo, cuyo objeti~o era conocer que medida~ de control exi~ 

ton en las áreas do inventarios - hablando de la Industria Ma

quil11dora -, evaluar ésas medidas de control y proponer mejoras 

a los controles operantes. 



Tomando entonces un nuevo enfoque, se comenzó por investigar en 

primer lugar, lo que son las empresas maquiladoras, remontándo

me a sus origenes para poder tener una idea concreta respecto -

de su constitución y operación, recabando incluso algunos datos 

estadisticos sobre éste tipo de empresas en cuanto al número de 

el las establecidas por localización. geográfica y tipos de acti

vidad en que operan. 

Por otra parte se hacen algunos comentarios acerca de lo que es 

el Contr~I Interno y sobre conceptos fundamentales de gran im-

portancia para la organización de las empresas, resultando obvio 

que en la empresa maquiladora también deban considerarse y toma~ 

se en cuenta tanto o más que en la Industria que comercial iza -

sus propios productos. Y hablando del rubro de Inventarios, é~ 

tos revisten todavía más importancia por la rosponsabil idad fí

sica que de el los se tiene, al no corresponder a Recursos Pro-

píos. 

Por el lo en el último capítulo, se pretenden sentar los 1 inea-

m i entos más adecuados a seguir para 11 evar un buen sistema d~. -

Control Interno ~n el área de los lnventarios de la industria 

·. ~aqui ladora. 
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CAPI lULO 1 

LAS EMPRESAS MAOUILAOORAS 

1.1 Origen. 

En sentido amplio, la palabra "maqui lar" significa ensamblar o 

procesar, por lo tanto debemos entender por empresas maqui ladoras,

aquel las industrias manufacturaras o fabriles cuyo objetivo es el -

ensamble o procesamiento de materia prima o bienes intermedios pro

cedentes generalmente de los mercados extranjeros para que una vez

avanzada su fabricación se regresen al pafs de origen aplicando un

valor agregado por las operaciones de ensamble o procesos. 

En otras palabras las empresas maquiladoras son aquel las que -

se dedican a elaborar o semiprocesar productos propiedad de un ter

cero por lo cual se grava un valor agregado. 

Se conoce que las empresas maqui !adoras han tenido su origen -

al t~rmino de la segunda guerra 111Undial, cuando los Estados Unidos

tenian necesidad de abastecer las actividades mi litares contando P!, 

ra e 11 o con grandes fuentes de cep i te 1, a 1 grado de que uno de 1 os

objet i vo• clave de le poUtica de este pafs ere el de conservar el

ritlllO de crecimiento de la productividad de su sistema económico. 

··'., 

Por contra, algunos pafses de Europa Occidental y la Uni6n So

vietice, fueron destrozados por la guerra, lo que motivó que Esta-

dos Unidos mandara millones de dólares en mercancfas y ayuda exter

na a Europa para aliviar la situación, llegando asf a contar con un 

amplio campo para sus propias inversiones y estimulando la transfe

rencia de tecnología, lo que provoc6 gran incremento en la capaci-

dad industrial de los paises extranjeros, dando por resultado el -- . 

surgimiento de competidores cuya mano de obra era menos costosa que 

la de los norteamericanos. 



Esta competitividad de la industria extranjera asf como la ne

cesidad de expander aus productos y mercados, originó que la tendel!. 

el• interriacionaliata de la industria Estadounidense se consolidara 

con el naci•iento de laa co•pañfaa raultinacionolea; es decir, el e!. 

pi~al de las elllpl'eaaa nortea111ericanaa salió •I e1<tranjero. 

Posterior .. nte ante la neceaidad de 11c1no de obra barata en cíe~ 

tas ra1111• induatrialea, surgieron las e11preaaa estadounidenses de -

enaalllble y proceaa•iento en el e1<terior. 

En nuestro país se comenzó a efectuar operaciones de •aquila r~ 

lativa111ente tarde al surgir 6atas en la '"cada de los sesentas, des

pu6a de que cientos de e•preaas de loa Estados Unidos, habían esta-

blecido .. quiladoras en el extranjero. 

En Mé1tico, la industria maquiladora tuvo su origen en el deseo

del Gobierno Mexicano por abatir el elevado fndice de desempleo que

exiatfa principalmente por el Urmino del convenio Mexicano - Estad2, 

unidenae que per•itfa la entrada tomporal de trabajadores mexicanos

(braceros) a los ca•pos del vecino pafs (Estados Unidos). 

2) 

Asf en Mayo de 1965 surgió el prograu de industrialización de

la frontera con el fin de atraer operaciones manufactureras extranj!_ · 
,.· 

res, .particularmente aquel las de ensamble·, como un medio destinado a 

~0110ver el .~serrollo econ611ico del área¡ observlindose a partir de-· 

19;'0 un notable inc'r~mento en el estableciriiiento de plantas orienta

da• a la real izaci6n de actividades de maqui la. 

Teniendo ya una visión general del origen de la industria maqui. 

ladora, como conclusi6n a lo comentado anteriormente, podemos decir

que ésta, en México, contribuye a . nuestro desarrollo econ6mico dismi 

nuyendo el fnd,ice de desempleo, ampliando la demanda efectiva y entr~ 

nando y capacitando la mano de obra, siendo estas, tres carocterfsti 

cas pr.incipales de las empresas maqui ladoras. Por contra a éste tipo 

. . . . ' . ·· .. 



de industrias se les ataffe también la conformación de una problemátl 

ca; en primer lugar se obsorva que no cuentan con la infraestructura 

adecuada que incluso les permita desplazarse al interior de la Repú

blica Mexicana por encontrarse casi en su totalidad ubicadas en la -

zona de la frontera norte de nuestro pars; así también las estadfsti 

cas marcan que el 75% de la mano de ~bra uti 1 izada y que contr ibuye

ª abatir el índice de desempleo corresponde a dar ocupación al sexo

femenino, siendo la mano de obra en su totalidad, mano de obra poco

cal ificada misma que se incorpora al mercado de trabajo . Se argume~ 

ta también que no existe una complementariedad en las operaciones de 

maquila que real izan éstas empresas con el resto de la actividad in

dustrial de nuestro país, es decir hay carencia de un porcentaje 

aceptable de productos nacionales al producto terminado ya que ac- -

tualmente los insumos de origen nacional que las maqui !adoras util i

zan en sus procesos de transformación y ensamble apenas alcanza el -

2% del total de insumos requeridos, incluso también se les atañe que 

hasta los trámites burocráticos que deben efectuarse para poder est~ 

blecer una industria de éste tipo, resultan ser entorpecidos no ha-

biendo congruencia entre la polftica fijada por el Presidente de - -

la República / los Secretarios de Estado y las acciones que en la -

práctica se siguen. 

En resúmen se les adjudica a éstas empresas que impiden la capi 

tal ización interna, que bloquean el desarrollo de las fuerzas produE 

tivas propias y que someten a la fuerza de trabajo a un proceso de -

explotación intensiva. 

1.2 Concentración. 

En los últimos tiempos la economía internacional ha observado -

la multipl icaci6n de un número elevado y creciente de plantas indus

triales que se han complementado con empresas maqui !adoras en varias 

partes del ~undo, pues sus objetivos son principalmente: diversifi--

3) 
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car o internacionalizar sus productos y reducir sus costos de pro

ducción. 

la cercan r • de 1 a Rep4b 1 i ca Nex i cana con 1 os Estados Unidos, -

ha facilitado la adici6n de nuestro pafs a 14 tendencia internaci~ 

nal para relocalizar los proceso• pr~ductivoa de la industria. M! 
xico, 11ediante laa industria• 11aquiladoraa, per•ite el estableci-

aiento de plantas co11pleMntariaa, ofreciendo a cualquier e11preaa

la oportunidad de reducir sus coatoa de producci6n y de ser m6s -

competitivo• en el mercado nacional e internacional·. 

Las empresas de aaqui la en ~xico son una reaf idad actual. Su 

origen co.a ya se co•nt:6, se re110nta al afio de 1965 en que se 

aprobaron las pri-raa 12 plantas. Para 1979, eran ..Ss de 520 em

presas las que estaban registradas co.io 11aquiladoras y par& 1982 -

éstas ascendfan a 585 empreaas que co.-plementaban exitosamente los 

requeri•ientos de costo y calidad de la producción industrial de -

varios pafses. Este número de empresas representan una gran vari~ 

dad en los sectores o ramas industriales en que operan. las hay -

desde aque 11 os que rea 1 izan 1 as operaciones productivas de Pf'OCeso 

o ensallblaje 1116s senci 1 lo, hasta aqu~l las en las que el proceso r!t 

quiere de una alta inversión y sofisticada tecnología. En 4§ste 

sentido;· la pt'áctica ha demostrado que .e! r6gi•n de maqui ladoras"': 

puede ser aprovechado por todas 1 as ramas industria 1 es. En seguida 

•e presentan algunos cuadros que indican la local izaci6n de las em 

preeaa •qui ladoras existentes hasta 1982, por regi6n geográfica y 

J)or raMas de actividad; así coll'D en zonas asignadas donde se conce~ 

tren grupos de industrias conocidas como parques industriales, que 

a la fecha han demostrado la bondad de su ubicación como recepto-

res de empresas maquiladoras. 

4) 



1.2.l Por su localizaci6n. 

Originalmente las empre••• maquiladoras se establecí!_ 

ron en la franja fronteriza del norte de nuestro pa[s, ain embar• 

90 y debido a las ventajas que el reato del territorio na~ional -

ofrece, a ~rtir de 1972 se per•iti6 y ae ha venido fomentando su 

e•t•bleci•iento en el interior del pafa. 

NUMERO DE DIPRESAS MAQUILADCltAS EN LA ZONA FRON 
TERIZA NORTE Y EN El INTERIOR DEL PAIS A 1982.-

e 1 UD AD No. DE EMPRESAS 

BAJA CALIFORNIA: 204 

Ensenada s 
Mexicali · 54 
Te cate 17 
Tijuana 124 
la Paz 4 

COAHUI LA: JJ 
Cd. Acuffa 16 
Piedras Negras 17 

CHIHUAHUA: 129 

Cd. Ju.irez 129 

SONORA: H 
Agua Prieta 20 
Nogales 54' 

TAMAULI PAS: zo< 
Matamoros 41 
Nuevo Laredo 12 
Reynosa 17 

5) 



CIUDAD 

OlRAS .ENTIOAOES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS: 
Cuernavaca, Guadalajara, MtS 
rida, M6Kico, O. f., Monte:" 
rrey, Puebla, Nuevo león, -
etc. 

l\)TAl NACIONAL 

·.· .. .. . ; .. : 

· No .• DE EMPRESAS 

75 

.. 75 

585 

fuente: Eatadratica de la Industria Maquiladora 
de Exportación 74 82 - S.P.P. Cuadro -
No. 1, p.igina 1 a 4 - año 1983. 

Para 1983 el total de empresas maquiladoras asee~ 
dí• a 600. 

1.2.2 Por su a~tividad. 

Com .. ha co11ent•do anteriOt"mente, casi te-das las ra

N• indwiatrialea aon avaceptibfea de aprovechars0 para poder esta

blecer una e11preaa tNqui l.dora, a excepci6n de aquef las que se col!. 

aideran cont:.ainantea del •dio allbiente, o que eat6n reservadas -

en f0r11a &KcCusiva ai Eatacto, po.- conaiderarae COllllC) eatrat6gicas -

para •• deurrol lo del · pa(a. En Mlluida se presenta la última es

tadfatica q11e por ti1Mt de acti.vidad existe de la industria Mqui 1!. 

dora. 

NUMEiO · : OE~ EMPaESAS MAQUI UOORAS, POR RAMA 
'Di ACTI YIOAO A i982 

·.· .. TIPo OE .ACTIYIDAO No. DE . EMPRESAS ·.· 

Selección, preparación, em 
peque y en !atado de a 1 i11en. · 
tos. 

Enaallhle de prendas de ve!_ 
tir y otros productos con
feccionados con textiles y 

otros materiales. 

9 

107 

,,_· . . 
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fabricación de cal:ado e -
···.·· industria dél cuero. 

·Enaalllble de muebles, sus -
accesorios y otros produc
to• de 11.:1dera y meta 1 • 

Conatrucci6n, reconstruc-
ci6n y enaalllble de equipo• 
de tranaporte y sus acces~ 
ríos. 

En-.tllble y reparación de -
herra•ientaa, equipo y sus 
partes, excepto el,ctrico. 

Ensamble de maquinaria, -
equipo, aparatos y artícu
los eléctricos )' electr6nl. 
cos. 

Materiales y ar.cesorios -
eléctricos y electrónicos. 

Ensatlble de juguetes y ar
t(cu•o• deportivos. 

Otra• industrias iaanufact~ 
reras. 

Servicios . 

' ' 

TOTAL POR RAMAS INDUSTRIAlES 

21 

52 

44 

13 

64 

159 

22 

69 

25 

585 = 

Fuente: Eatadratica de la Industria Maqui
ladora de Exportación 74 82 -
S.P.P. Cuadro No. 7, página 25 a -
·27 .affo 1983. 

1.2.3 Parque• industriales fostalados en la República Mexica• 

..... 
LOS SIGUIENTES PARQUES INDUSTRIALES RESULTAN SER PROPICIOS A -
LA JNSTALACION Y OPERACION DE INDUSTRIAS MAQUI LAOORAS. 

NOMBR.E OE OESAR?.OlLO 

1. Cd. Industrial Aguascal ientes 

2. 

3. 

11 

,, 
n 

., 
Ce laya 

Ourango 

lOCAl 1ZAC1 ON 

Aguascal ientes, Ags. 

Celaya, . Gto. 

Ourango, Dgo • 

7) 
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NOMBRE DE DESARROLLO 

4. Cd. Industrial El Famboyan 

5. 
6. 

7. 
8. 

9. 
10. 

u. 
12. 

13. 

" 
" 
H 

,, 
,, 
,, 

,, 
,, 

" 
" 

,, 

H 

,, 

,, 

Linares 

Mérida 

More 1 ia 

Nayarita 

Nueva Ti juan a 

Querétaro 

Tizayuca 

Vil lahermosa 

Iguala 

14. Centro Cfvico Comercial "Mexical i" 

15. Complejo Industrial Mitras 

16. Parque Industrial Mexicali 

17. " " Reynosa 

18. 

19. 

,, 
,, 

20. CIVAC 

,, Matamoros 

" Juárez 

21. Parque Industrial "las Américasn 

22. 

23. 

n " 
,, 

"5 de Mayo" 

Antonio J. Be!: 
múdez. 

LOCAL! ZAC ION 

Veracruz, Ver. 

Linares, N. L. 

Mérida, Yuc. 

Morel ia, Mi ch, 

Tepic, Nay. 

Ti juana, B .e. 
Querétaro, Oro. 

Tizayuca, Hgo. 

Vil lahermosa, Tab. 

Iguala, Gro. 

Mexical i, B.C. 

Monterrey, N.L. 

Me X i ca 1 i , B • e . 
Reynosa, Tamps. 

Matamoros, Tamps. 

Cd. Juárez, Chih. 

Cuernavaca, Mor. 

Chihuahua, Chih. 

Puebla, Pue. 

Cd. Juárez, Chih. 

Fuente: Secofln Dirección General de Industrias, Sub-Dirección 
de 1 a 1 ndustr i a Fronter i z.a y Maqui t adora. 

1.3 Características de su Operación. 

Las operaciones de maquila, se rigen por preceptos y reglamen

tos oficiales, emitidos por autoridades que en las esferas de su 

competencia deben intervenir, correspondiendo a la Secretarfa de Co 

mercio y Fomento Industrial determinar la polftica económica para -

su fon~nto y coordinar su aplicaci6~ y a la Secretarla de Hacienda

Y Cr6dito Público vigilar I~ operación de las empresas maquiladoras 

-',• 



asf como el apego al programa de maqui la que haya de autorizarse; -

estahleciéndose as( que en cuanto a los trámites administrativos n~ 

cesarios para la operación de las plantas maqui (adoras se estable-

cen dos requisitos. 

1~ Presentación de un programa de maquila que sea autorizado. 

2~ Que se efectúe la inscripción en el registro correspondieu 

te. 

Ambos trámites deben efectuarse ante las Secretarias menciona

das anteriormente. Desde luego en_ la constitución de una empresa -

maquiladora se deberán cubrir, además de los requisitos anteriores, 

todos aquellos que son necesarios y que la ley preve tales como: 

a) Constituir la empresa, protocolizando el acta 

ante Notario Público. 

b) Registrarse como Contribuyente ante la Srfa.

de Hacienda·y Créditofúblico. 

e) Darse de alta ante la Dirección General de E~ 

tadfstica de la _Srra. de Programación y Pres!! 

puesto. 

d) Inscribirse comopatr6n en el !.M.S.S. 

e) Registrarse en el INFONAVIT. 

En cuanto a la constitución del capital social de éste tipo de 

empresas, ha sido criterio del Gobierno Federal reservar al inver-

sionista la decisión sobre su estructura. 

9) 



La 1 ey para promover '1 a i nvers i 6n mexicana y regu 1 ar 1 a extra!!. 

jera, establece que en aquel los casos en que las disposiciones esp!_ 

ciales no determinan un porciento, las empresas deberlin tener una -

participación extranjera máxima dol 49% y que la Sub-Secretarfa de

Inversiones Extranjeras decidirá en casos especfficos; por lo que -

ésta ha fijado que las industria~ msqui laderas pued.m crear'se y Op!_ 

rar con la totalidad del capital extranjero, excepto empresas del -

ramo textil cuando afecten las cuotas de exportación. 

Por otra parte el monto de la inversión para establecer una em 

presa maquiladora no considera límite alguno, pudiendo constituirla 

de acuerdo a la 111a9nitud que demanden sus operaciones. 

Atendiendo a las actividades que éste tipo de empresas puedan

~eal izar, bien pueden constituirse para la manufactura o fabrica- -

ción de bienes en su totalidad, o bien, solo para real izar algún o

algunos procesos; para lo cual éstas pueden importar u obtener de -

fabricación nacional, las materias primas, partes, piezas o unida-

des que su conveniencia económica o de negociación les aconseje. 

En'cuanto al tratamiento fiscal al que deben estar sujetas las 

empresas maqui ladoras, .de acuerdo a lo establecido, éstas podrán i!!1. 
. . ,· ·' 

portar 1 i bres de i mpucstos aduana 1 es 1 as materias primas y aux i 1 i a-

res, as( como envases, material de empaque, etiquetaa y folletos rÍ!, 

cesarios para complementar' la producción asr como herrami~~tas, - -

equipos y accesC>rios de producción y seg~ridad industrial, manuales 

de trabajo y planes industriales; y la maquinaria, aparatos, instr~ 

mentos y refacciones, equipo de laboratorio, de medición y de prue

ba de los productos. Sin embargo deberán garantizar el monto de -

los impuestos que corresp~nden si sus importaciones resultan defini 

tivas. 

En cuanto a los demás impuestos que pueden causar como el ISR, 
IVA, etc. éstas empresas tendrán el tratamiento general aplicable -

10) 

'· \ .. · 



a personas físicas o rnor<1les - según el c.:iso- legdlmente reconocid.:is 

conforme a la ley Mexicana. 

Tratando de hacer un resúmen de los requisitos que deben cubrí~ 

Be par.i que Und empresa maqu Í 1 adora pueda operar podr f amos dec j r que 

éstos son tres. 

1° Exportación de los productos. Esto es; la produs 

ci6n resultante del proceso de llklqui la debe ser -

exportada en su totalidad, aunque no necesariame~ 

te a Estados Unidos, sino a otras partes del mun

do. Por otr<1 parte si la empresa desea vender -

productos maqui 1 ados a 1 interior de 1 par s, 1 o po

drá reali%ar siempre que cuente con la autori%a-

ci6n de la Secretaría de Comercio y fomento lndu!_ 

trial en tanto sustituya importaciones y se paguen 

los impuestos respectivos. 

2° Presentación de Solicitudes. Con objeto de que se 

expidan las autorizaciones necesarias, es indispe!!. 

sab 1 e que se 11 e nen 1 as so li e i tudes correspond i en

tes, y se presenten los informes, repartes~ etc. r~ 

queridos peri6dicámente. 

Cumplir .con las diversas disposiciones legales. E!. 

: · te aspecto c<ins i dera 1 a ca ha 1 ate ne i {in' que e 1 cum

·. pi imiento , de las leyes vigentes en nuestro pafs d~ ' 

be tener; por lo que se debe insistir en éste ' pun

to a fin de que la operación de maqui la logre el -

éxito buscado y no tenga problemas durante su vi--

9encia. Así v•mos que en Diario Oficial de. la Fe

deración de fe~ha 15 de Agosto 1983, se ha publ ic~ 

do un decreto para e 1 fomento y operac i 6n de . 1 el i !!. 

dustria maquiladora de exportación • 

.. · . . ·. ·. 

11) 



1.4 Disposiciones gubernamentales para el fomento de la industria -

maqui !adora. 

12) 

A fin de que el desarrollo de la industria maqui ladora deba con. 

tinuar, presentando una perspectiva general favorable a su expansión, 

el Ejecutivo federal en la actual administración incluyó de.ntro del

Plan Nacional de Desarrollo 1 83 - 1 88 los 1 ineamientos gener~les de

poi ftica industrial y de coniercio exterior, mismos que se proponen a 

corto plazo defender la planta productiva, mantener el empleo y ava~ 

zar en el cambio estructural para su integración nacional y vincula

ción eficiente con el exterior. El Plan Nacional de Desarrollo en 

apoyo a 1 a industria maqui 1 adora, considera 1 a po 1 ft i ca de franjas -

fronterizas y zonas libres a fin de aprovechar su potencial exporta

dor e incorporarlas al mercado nacional a través de poner en prácti

ca los mecanismos necesarios para garantizar la concurrencia de pro

ductos nacionales que abastezcan la región y aprovechar las posibill 

dades d~ exportación de productos n.o prioritarios en el abasto popu

lar; a través de ésta polftica se busca fomentar la creación y fort~ 

lecímiento de empresas nacionales de partes y compor.entes como pro-

veedoras de 1 a industria maqui 1 adora de ex por tac i 6n. Se con 9 i dera que 

~sta industria debe tener una mayor inte,grac i ón nac i ona 1 )1 se prevé,.. 

la posibi 1 idad de aplicar controles y gravámenes ., I~ import~ci6n 

temporal de bie~es que~e producen adecuadamente en el pafs. 

Para desarrollar 4$,ste t¡po de industrias se seguirá autorizando 

incorporar a 1 mercado naci oria 1 1 o~ productos que se fabr i quen con 111!. 

ter i as primas extranjer~~ cuando. ést~~ productos p'uedan sujetarse · a

programas de integración nacional. Este plan considera muy importa~ 

te el integrar cada vez más la industria maquiladora de exportación

ª través de buscar su permanencia nacional, asr como la transferen-

cia, difusifo y adaptación de su tecnología. As! se sentarán las b!!, 

ses para establecer en los estados fronterizos del norte del pafs 

una auténtica industria exportadora, vinculada a la economía nacio-

nal. Por otra parte el decreto emitido el 15 de Agosto '83 para el-
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fomento y operación de la Industria Maqui ladora Je Exportación, tiene 

como finalidad la de promover el establecimiento de ésh tipo de em-

presaa y regular su operación . contribuyendo a una mayor captación de

divisas, generando además fuentes de empleo y fomentando un desarro--

1 lo regional equi 1 ibrado. Asf la operación de maqui la deberá ser au

torizada por la Secretar[a de Comercio y Fomento lndustriál tanto a -

personas .orales constitufdas conforme a la legislación nacional que

cubran entre otros requisitos, con e 1 de exportar 1 a tota 1 i dad de su -

producción o bien que concurran al mercado interno ocupando su capacl 

dad i nata 1 ada ociosa para ex.portar. Se autorizará su ub i cae i ón o am-

p I iaci6n en zonas prioritarias para el desarrollo nacional y de ning~ 

na manera en zonas de elevada concentración industrial. 

El registro al cual estarán sujetas las empresas maquiladoras, -

comentado en el inciso anterior se utilizará en todo tipo de trámite~ 

efectuado ante las dependencias y/o entidades de la Administración P~ 

blica Federal y se actualizará cada dos años, debiendo comentar que -

la autorización de la solicitud de aprobación o ampliación a un pro-

grama de maqui la se notificará a 1 a Di rece i 6n Genera 1 de Aduanas o A9, 

ministraciones Regionales de Aduanas de la Srfa. de Hacienda y Crédi

to P6blico en su caso. 

· - :.: .. 
la importación que hagan de mataria.s primas y auxiliares, enva-

ses, material de empaque, etiquetas y ,folletos necesario~ para co~I~ · 

· ~rit.ar ' la prodUcéi6n base del programa de maquila . podrán .. permanecer- · 

. .' en e 1 par s durante 6 meses contados a part i ~ de 1 a fecha en que se i m. .· 
porten, .mismo que puede ser revocado de acuerdo con la ley a petición 

del interesado y not'ificando a la Secretaría de Comercio y Fomento tu. 

dustrial. 

Por lo que hace a las herramientas, equipos y accesorios de pro

ducción, seguridad industrial, manuales de · trabajo y planes industri,2. 

les, maquinaria, aparatos, hstrumentos y refacciones, equipos de la

borator•io; medición y de prueba, y los productos necesarios para el -

I 
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control de calidad y capacitación de personal se podrán importar y -

permanecer en el pa(s mientra~continúe vigente el programa de maqui

la que haya sido autorizado. 

Las importaciones de los materiales requeridos para complemen-

tar la producción se deben real izar dentro de los seis meses siguie~ 

tes a partir de la fecha en que se apruebe el programa de maqui la y

se podrá ampliar por una sola vez y por seis meses más cuando se ju~ 

tifique. 

Cuando los bienes objeto de la operación del programa de maqui

la estén sujetos a cuotas· específicas de exportación, la Secretaría -

de Comercio y Fomento Industrial asignará dichas cuotas entre las -

empresas interesadas tomando en cuenta el porcentaje de incorpora- -

c i 6n de 1 os insumos nac i ona 1 es, e 1 grado de transformación rea 1 iza do 

y la participación nacional del capital social de la empresa. 

También se dispone el tratamiento que debe darse a las mermas y 

desperdicios originados en el proceso de transformación o maquilad~ 

biendo ser deducidos éstos de las cantidades importadas y en el caso 

de los desperdicios, éstos deberán destruirse, donarse a institucio

nes de beneficio o educativas, regresarse al extranjero o importarse 

definitivamente si se cumple con los requisitos ·legales. El mismo -

tratamiento seguirán los envases y materia de empaque que correspon

da a las mercanclas importadas temporalmente. 

Puede darse el caso de que una empresa decida dar por terminado 

su programa de maqui la y regresar al país de origen las mercancías -

importadas temporalmente, en cuyo caso deberá con 30 días de antici

pdción solicitar a Secoffn certificado de cancelación del programa -

de registro. La Secretaría autorizará la cancelación si comprueba -

que el interesado está al corriente en el cumplimiento de sus obl ig~ 

e iones fiscales, laborales y las demás que marca la ley. De ésta can-

i ',: 
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celación se notificará a la Dirección General de Aduanas de la Seer~ 

tarfa de Hacienda y Cr6dito Pablico. 

En caso de que las empresas maquiladoras soliciten autorización 

para vender en el mercado nacional parte de la producción que debie

ra exportar, la Secofín determinará en que casos, con qu~ · periorici

dad y que volúmen puede ser real izada en el pars •. Para el lo se deb~ 

rán cubrir cierto requisitos, 

Una vez aprobado un programa de maqui la para una empresa ésta -

queda obligada a proporcionar la información y facilidades requeri-

das• por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, destinar los 

bienes importados al amparo de su programa de maqui la a los bienes -

específicos para lo que fueron autorizados y usar debidamente las -

cuotas de exportación que se le asignen, adem&s de contratar y capa

citar al personal según las disposiciones legales y estar al corrie~ 

te de sus obligaciones fiscales y laborales que le correspondan. 

De darse el caso de que una empresa deba suspender sus activids_ 

des, ésta deberá dar aviso a 1 a Secretar r a de Comercio y Fomento 1 n

dustr ia I en un plazo de 10 dias que contarán a partir de la fecha en 

que suspenda dichas actividades. 

Por su parte la citada Secretaría, promoverá los programas de.:, 

maquila y sus ampliaciones a través de tecnolog(a avanzadá~ incorpo~ 

rar nuevas tecnologtas, propiciar mayor incorporación de componentes 

nacionales en los procesos de maquila y favorecer la capacitación de 

1 a mano de obra. 

1.5 La información financiera en una empresa maqui ladora, 

Se puede decir que la información financiera que una empresa m~ 

qui 1 adora reporta, es semejante a 1 a que en cua 1 quier ctra compai'i r a-

·;) 
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se maneja; ésto es: por lo. qu'e se refiere a los estados financieros, 

éstos son comunes para· todas las empresas; sin embargo los estados -

financieros básicos colllO son el estado de situación financiera. y el

estado de resultados, en una empresa maquiladora se ven afectados -

por una variación importante; en el rubro de costo de producción por 

lo que hace al estado de resultados se forma exclusivament~ de la m~ 

no de obra ut i 1 izada y los gastos indirectos, asr también, éste es

tado financiero no incluye el concepto de gastos de venta, en virtud 

de que no comercial iza los productos que recibe a maqui lar. 

En las siguientes tablas se aprecia de manera objetiva la comp~ 

sici6n del costo, en una empresa que maqui la y en otra que compra su 

materia prima y comercializa los productos fabricados. 

COSTO 

MANO DE 

OBRA 

·" ' ' 

EMPRESA MAQUILAOORA 

PRECIO D E MAQUILA 

C O S T O T O T A l 

·.· 

GASTOS 

COSTO DE ADMINIS ACION 

GASTOS GASTOS 

FINANCIEROS 

EMPRESA. 1 NDEPENDI ENTE 

DEPREC I!_ 

CION. 

P R EC 1 O O E .. V E. N .T A 

MARGEN 

.DE 

UTI LIDAO 

' 

~osTO ' OE PRODUCCION COSTO DE OISTR 1BUC1 ON 

WSTO PRIMO MARGEN . 

MATERIA MANO GASTOS GASTOS G¡\STOS GASTOS OEPRE-. 
DE FINAN- CIACION 

DE 
INOIREC- DE GENER~ 

PRIMA OBRA C 1 EROS 
UTILIDAD 

TOS VENTA LES 

COSTO O/TRANSFORM;. ·. (ADMON. 

· ... 



, .. _ . 
Por otra parte refiriéndonos al estado de. situación financiera 

o balance genera J, encontrarnos que en éste no se reflejan tos ru-

bros de inventarios de materia prima y producto terminado pues no

forman éstos recursos adquiridos por la empresa maqui ladora desde

el momento en que éstas inversiones son efectuadas y pertenecen a

terceros. Sin embargo puede suceder que si form.i parte det balan

ce los inventarios de producción en proceso correspondiendo éstos

ª la valoración de inano de obra e indirectos que representan la --

producción inconclusa en su fabricación a determinada fecha. Es -

aquf donde surge· entonces una pregunta interesante: ¡Cuál es el -

tratamiento m~s adecuado que deba darse al material -propiedad de

terceros- en su recepción, custodia y embarque?. 

...... · 

· ···-,: : ..• : . . 
,,.·.·; 
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CAPITULO 2 . 

CONTROL INTERNO 

2.1 Concepto, objetivo y elementos 

. ' . . 

El autor C.P. Joaquín Gómez Morfín, define .al Control. Interno -

como un plan coordinado entre a contabilidad, las funciones del per-

aonal y los procedimientos establecidos, de tal manera que la admini~ 

tración de la entidad pueda depender de .éstos elementos par~: lograr

la adhesión a las políticas prescritas por la administración de la e~ 

tidad, proteger adecuadamente los bienes de la misma, obtener inform~ 

ción financiera veraz y oportuna y promover la eficiencia de opera- -

ci6n. 

Segun se define en el Boletín No. E-02 de Normas y Procedimien

tos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Publ icos, el ~

Control Interno comprende el plan de organización y todos los métodos 

y procedimientos que en forma coordinada se adoptan en un negocio pa

ra salvaguardar sus activos, verificar la exactitud y confiabilidad -

de su información financiera, promover la eficiencia operacional y -

provocar adherencia a las políticas prescritas por la administración. 

Y una acepción más es la que el Comité de procedimientos de au

ditorfa del propio Instituto define como un sistema por el cuál se dá 

efecto a 1 a adm j ni strac i ón de una ent i Jad econ6m i ca ·. entendiéndose por 

sistema de control la suma de los métodos que uti 1 iza la. administra-

ci6n para lograr sus varios objetivos. 

Es i m¡)ortan.te sefla far que e 1 sistema de contro 1 interno, no s6-

I o debe referirse o enfocarse a 1 as funciones concretas de sarro 1 la das

en los departamen~os contable y financiero, sino que considera otros

puntos por dem.is importantes, como pueden ser: presupuestos, costos '.'.' 

cstandar, estadísticas, informes sobre operaci6n, estudios de tiempos 

y movimientos y controles de calidad; por lo que de acuerdo a los ob

jetivos que persigue e 1 contro 1 interno, -mismos que se comentarán -'

más adelante- se hace nec~s~rio clasificar a 'ste en: 1) control in--

· ' 

· .. .. ·:· 
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• 
terno contable, el cuál comprende el plan de organiz:clción y los proc~ 

di mi entos y registros que se refieren a 1 a protecc i 6n de 1 os activos

Y a la confiabi 1 idad de los registros financieros. Verifica la exac

titud y confianza de los datos contables. Y 2) Control Interno Admi

nistrativo el cual comprende el plan de organización y medidas y mét~ 

dos debidamente ·coordina dos que se adoptan en 1 a empresa para promo-

ver la eficiencia en las operaciones y fomentar la adhesión a las po-

1 íticas administrativas prescritas. 

Para poder comentar cuáles son los objetivos del Control Inter

no, es conveniente mencionar antes los elementos que lo componen; és-

tos son: 

lo. La Organización 

2o. Los Procedimientos 

Jo. El Personal 

4o. La Supervisión 

Estos cuatro elementos primordiales se hacen necesarios para la 

buena marcha del negocio pués debe establecerse un plan que coordine

t .odas las activ.id.ades a desárrol lar y asigne .funciones específicas a

~áda un~ de e_l las á través de procedimientos que deben implantarse Y"." 

seguirse .rigurosamente mediante la emisión .de reglás,. instruétivos, · .. · 

registros, . formas y/o informes qu~ deben ser llevados a I~ prácti~á .;. ; ,• 
. . . 

por e 1 per'sona 1 i d6neo a 1 . que debe. capacitarse · adecuadamente. 

Dentro de la organización debe haber una dirección, que asuma -

la r~sponsabi 1 idad de la poi rtica general de la empresa y las decisi~ 

nes tomadas en su desarrol~. Así t~mbién debe existir coordinación -

en las partes que integran la empresa, haciendo una división de labo~ 

res que determine la independencia de las funciones de oper•ación, cu!. 

tod i a y r-:rg'i stro cuyo fin es e 1 impedir que qui enas deban rea 1 izar -

una operación, tengan ingerencia en la manera en que ésta deba regi~ 

· ....•... · 
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trarse y por último éste elemento debe considerar la asignación de -

responsabi 1 idades que imponga nombramientos de acuerdo a jerarquías -

que deleguen facultades de autorización acordes con las responsabi 1 i

dades asignadas. 

Refiriéndonos a los procedimientos (2o. elemento de Control In

terno) encontrámos que éstos deben garantizar la solidez de la organl 

"zación, configurándose en un Instructivo general o en una serie de 

instructivos sobre funciones de dirección y coordinación, división de 

labores, autorizaciones y fijación de responsabi 1 idades. Estos ins-

tructivos toman la forma de manuales de procedimientos que aseguran -

el cumplimiento por parte del personal, con las prácticas que dan - -

efecto a las poi fticas de la empresa, uniformar los procedimientos, -

reducir errores, abreviar el entrenamiento y eliminar o reducir el n~ 

mero de órdenes verbales y de decisiones apresuradas. 

Un buen sistema de control interno debe considerar procedimien

tos adecuados para el uso de formas y registros adecuados en que se -

registren en forma completa y correcta, los activos, pasivos, produc

tos y gastos. 

Por último los informes internos como elemento de control .son -

muy importantes, desde el punto de vista de vigilancia sobre las actl 

vidades de la empresa y sobre el personal encargado de llevarlos a c~ 

bo. Desde luego es necesario que dichos informes se estudien a deta-

1 le y se juzgue la oonveni~ncia de corregirlos. 

Por s61 ida que sea la organización de la empresa y los procedi

mientos implantados adecuados, se requiere que el personal que desa-

rrol le las actividades diarids sea el idóneo. Para esto se requi~ 

re un buen e1trenamiento del mismo lo cual 1 levará a lograr que el -

personal sea más apto, permitirá una clara identificación de funcio--

nes y responsabi 1 idades y se reducirá la ineficiencia y desperdicio.~ 

20) 
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La eficiencia es otrd concepto a ·considerar dentro de 6ste tercer -

elemento dol control interno, pues el interés que se tenga por me-

dir y alentar la· eficiencia, ayuda significativamente en la conse-

cuencia de un buen control, al i9ual que la moralidad del personal

y una retribució~ adecuada a los integrantes de la empresa. 

La supervisión es el último elemento que está formando el co~ 

trol interno. Es necesaria una constante vigilancia para que el 

personal desarrolle los procedimientos a su cargo de acuerdo con 

los planes de la organización, la cuál se ejerce en diferentes niv~ 

les, por distintos funcionarios y empleados y en forma directa e ·~ 

directa. 

Una buena planeación y ~istematizaci6n de procedimientos y un 

buen diseño de registros, formas e informes, permite la supervisión· 

casi automática. 

Como hemos visto, la conjugación de los elementos antes des-

critos, nos llevan a que la administración de la empresa obtenga: 

lo. Información financiera cor~ecta y -
segura. 

2o. Protección de los activos del nego
· Cio. 

Jo, Eficiencia de operación 

4o. Adhesión en 1 a ejecución de 1 as ope 
raciones a las poi fticas estableci: 
das por la administraci6n de la em
presa. 

Estos cuatro conceptos constituyen los objetivos que persigue 

el sistema de control interno. 

Para el autor Joaquín G6mez Morffn, 'stos objetivos serian: 

21) 



·, 
la. La comprobación de la veracidad de la información financi~ 

ra y de cualquier otro dato que proceda de la contabilidad. 

2o. Preve ne i ón de fraude a y en cas·o de éstos, 1 a pos i b i 1 i dad 

de descubrirlos oportunamente y determinar su monto. 

1 
3o. La local izaci6n de errores y desperdicios innecesarios, --

promeviendo la uniformidad y corrección al registrar las -

op~raciones. 

4o. Estimular la eficiencia 'del personal mediante la vigilan-

cía que se ejerce 'a través de la información financiera. 

So. En general salvaguardar los bienes y obtener un control -

efectivo ~obre todos los aspectos vitales de un negocio. 

Estos propósitos constituyen el índice de eficiencia y fa medl 

da .del valor de los procedimientos contables. 

2.2 Necesidad del control interno en una organización 

22) 

El estudio y evaluación del control interno en toda organización, 

representa dar cumplimiento con las normas de Auditorfa relativas a la 

ejecución del trabajo, y el llevar a cabo esta práctica faci 1 ita el 

examen de los estados financieros. 

Todos los procedimientos y registros que se adoptan en la orga-

ni~ac'ión, deben estar disel\ados p11ra dar seguridad razonable de que: -

las operaciones se llevan a cabo conforme a autorizaciones generales 

y/ o espec ff i cas de 1 a administración, de que í!stas se registran para -

preparar est.!dos financieros de acuerdo con 1 os pr i ne i pi os de contab i-

1 i dad, de maitener datos relativos a la custodia de los activos cuyo -

acceso se pe•mite solo con autorización de la administración,y de que se 

compáran los registros de esos activos con los existentes, tomando m~ 
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didas adecuadas en caso de diferencias. 

Y puElsto que e 1 contro 1 i n·terno es e J a i stema. por e 1 que se dti 

efecto a la Administración para los fines de información, protección 

)' eficiencia, el. establecimiento de un buen sistema de control inte.!:, 

no y la vi9ilancia de que áste se esté llevando a cabo correctamente, 

viene a ser sin duda alguna, una ayuda en la administración más efi

ciente de las operaciones de la organización y un apoyo para la prá~ 

tics de la Auditorfa, pués ésta descansa en el sistema de control i!!. 

terllO, de tal Manera que cuando el mismo resulta ser eficiente las -

pruebas que deban ser aplicadas serán más reducidas. 

En toda organización independientemente de su diroensi6n debe -

existir un sistema de control interno. A~n cuando en e111presas pequ~ 

ñas no sea posible -por su menor potencialidad econ6mica- adoptar f!!. 

tegra11ente un control interno ideal; la aprobación de pagos, firma -

de cheques, la asignaci6n de un fondo fijo de caja, de relojes ma".c.!!. 

dores, -.iquinas registradoras de contabilidad, conciliaciones banca

rias, cotejo de depósitos con los ingresos obtenidos, inventarios fl 

sicos, confiriMciones con el ientes, etc., vienen a forlllilr verdaderas 

•n 1 fes tac iones de contro 1 . interno• 

Y el Contador Pó~I ico en su papel de Auditor coi.o et:apa prel i

•inar a su revisión, debe estudiar el control interno para conocer -

y comprender . los procedimientos y métodos establecidos y para tener:

cierto rango de seguridad razonable, de que &stos procedimientos y -

"6todos se utilizan y operan en la forma planeada. 

2.3 El control interno collO recurso de evaluación de la operación. 

El control interno constituye un recurso para el contador p~

bl ico, puesto que del estudio que haga éste al control interno que

exista en las cmpre~as ser~ base para la revisión que d.ebe ! levar a 

,. 
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cabo. Dicho estudio incluye conocimiento y comprensión de los proc~ 

dimientos y métodos establecidos, y un grado razonable de seguridad

de que dichos procedimientos y métodos están siendo aplicados y ope

ran en la forma planeada. 

El estudiar el control interno 1 leva a conocer además de lo -

que implica en el plan de dirección (condiciones de la empresa, su -

forma de operar, de tramitar sus asuntos, etc.) como es la ejecución 

real de las operaciones cotidianas. 

son: 

Dicho estudio del control interno se real iza en dos etapas que 

a) Revisión del sistema.- Donde se obtiene información acerca

da la organización y los procedimientos establecidos ·a tra

vés de entrevistas al personal de la empresa, de examinar -

los manuales de procedimientos o descripción de puestos, -

gráficas de flujo, etc. Así una vez que se ha comprendido

e I sistem~ de control interno se está en posibi 1 idad de eml 

tir una evaluación preliminar. 

b) Pruebas de cumplimiento.- Cuyo fin es 1 legar a tener scgurl 

dad razonable de que los procedimientos contables de con- -

trol se están aplicando según se ha planeado. En base a -

éstas pruebas se va a determinar la naturaleza, extensión y

oportunidad de las pruebas que deban real izarse ya en forma 

directa a los saldos de las cuentas de los estados financi~ 

ros; y a las cuales se les 1 lama también pruebas sustanti-

vas. 

Con los resultados obtenidos en la aplicaci6n de las pruebas -

de cumplimiento y las sustantivas, se obtendrá la evidencia necesa-

ria para emitir una opinión. 

24) 
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Por lo anterior, de la ~valuaci6n del control interno dopenJ~ 

el alcance de las pruebas adi6ion~les requeridas y por lo mismo cs

muy important~ que como resultado de avaluar el control interno se

. identifiquen las áreas más vulnerables y en las cuáles es factible

que se puedan originar o incurrir en errores que no se detecten, -

asf como investigar las razones que originan deficiencias ·y determl 

nar si 6stas pueden modificar en forma significativa los estados fl 

nancieros emitidos cuando de lo que se trata es de una auditorfa fl 

nanciera. 

Al evaluar el control interno, el contador público debe 1 le-

gar a la conclusi6n de si los procedimientos de cada tipo de opera

ciones, y los activos son satisfactorios y cumplen con el objetivo

para los que fueron implantados. Si las pruebas que el contador p~ 

bl ico haga resulta~ ser satisfactorias, 6stas no revelarán debil id~ 

des importantes y por contra si el resultado del exámen del control 

interno impide tener confianza en los procedimientos y mátodos so-

bre los que se apoyan los estados financieros, y no es posible am-

pl iar las pruebas hasta un grado que permita satisfacer la veraci-

dad de dichos estados financieros; el contador público deberá abst~ 

nerse de emitir su opinión. Poi• otra parte el hecho de que se emi

ta una opinión sin salvedades, no significa que se esté de acuerdo

con el control interno, pués solo sirve de base para determinar los 

alcances del trabajo a desarr~I lar en una revisión. Asf también es 

recomendable que exista el estudio y evaluación del control interno 

.. :cada año como pa'rte esencial de ·'ª planeaci6n de la auditorf·a y de

: ja~ pl~smado en papeles de trabajo el estudio y evaluación de éste. 

Esto tiene dos ventajas: ayudar a la supervisión del trabajo ~e los 

ayudantes y sentar las bases pari facilitar las siguientes audito-

rfas, y el dejar constancia de la evaluación del control interno .en 

papeles de trabajo explica el porque se ampliaron las pruebas de a~ 

di tor fü. 

5) 



Para registrRr el ex~mcn del control interno existen tres m6-

todos los cuales son: 

26) 

1.- Método desc~iptivo.- En el cual las diversas característi

cas del control interno se clasifican por actividades, de

partamentos, funcionarios y empleados o registros. de cont~ 

bilidad que intervienen en el sistema, relacionándose és-

tas en los papeles de trabajo.· 

2.- Método de Cuestionarios.- Se real izan cuestionarios que 

comprenden los principales aspectos del control interno -

elaborados previamente para que sean contestados en las e~ 

presas. Actualmente éste es el método más utilizado. 

J.- Método gráfico.- En el que se presenta objetivaménte a la

organ izac i6n y los procedimientos implantados en sus va- -

rios departamentos pudiendo también hacer una combinaci6n-

9ráf ica de organización y procedimientos. 



CAPITULO 3 

CONTROL INTERNO EN EL ARÉA DE INVENTARIOS 
DE LAS EMPRESAS MAQUILADORAS 

3 .1 Algunas COf'\S i dcrac iones sobre 1 a operac i 6n de empres<is maqui 1 ~ 

doras. 

Se conoce que existen básicamente cuatro tipos genéricos de ·~ 

dustrias maqui !adoras en el mundo, las cuales son: 

a) Aquel las que se dedican a procesos simples de ensamble que

no requieren contratar mano de obra calificada, y cuyos in

sumos son totalmente abastecidos por las casas matrices. 

b) las empresas maqui !adoras que trabajan procesos especializa 

dos muy complejos que requieren de una constante aplicación 

de capital, y en donde a los productos semi-terminados de -

la planta matrfz se le ensambla algún componente del exte-

rior, y se exporta yá totalmente terminado al país de ori-

gen o a un tercero. 

c) Empresas maqui 1 adoras que efectúan procesos que se basan en 

~n elevado grado de integraci~n de insumos locales, uti li-

zando tecno logfa muy comple.ja en al gUnas ramas. 

d) Empresas que llevan a cabo procesos intermedios en que uti~ 

1 izan cierto grado de tecnología, uso de mano de obra bara

ta y disponibilidad de infraestructura. En este tipo exis

te margen para una uti 1 ización gradual de insumos locales,

caracterizándose éstas empresas por una relación estrecha -

que existe e~tre la empresa matrfz y I~ maqui !adora, por lo 

que el bien terminado o semi-terminado regresa al país de -

orí gen. 

27) 



. . . 
~~en éste último tipo de induétrias en el que se übiba Méx i-

co. 

El factor común en éstas industrias, es que la materia prima

y/o el producto principal en su mayor grado de avance son proporci~ 

nados por la empresa que contrata el servicio de maquila, de tal m! 
nera que sus costos los componen principalmente dos de los tres el~ 

mentos que integran el costo de producción, es decir, la mano de -

obra y los gastos indirectos de fabricación quedando fuera el pri-

mer elemento del costo que es la materia prima. En otras palabras, 

la estructura del valor de la producción de la industria maquilado

ra la integran los siguientes elementos: 

a) Valor agregado bruto.- que a su vez se desglosa en: remun~ 

raciones al factor trabajo, utilidades y depreciación del

capital fijo. 

b) Materias primas, envases y empaques nacionales . 

c) Otros costos por concepto de energía eléctrica~ flete~ y -

acarreos, te 1 éfonos y te 1 ágrafos, trámites aduana 1 es y pa-

goA· di versos. 

Mateí'ias 
Primas · 

.. Nac i ona 1 es 

Otros 
Costos (1) 

VALOR AGREGADO 

Reniuner'!, 
e i ories 

(2) 

Deprecia .. 
ci6n deÍ 
Cap. Fijo 

Ut i 1 i
dades • 

,·:·. 

. . . 

Mat~rias 
Primas 
Importada 

(l) Enérgí~ eléctrica, fletes y acarreos, teléfono y telégr.!!. 
fos, trámit.es aduana les y varios costos indirectos. 

(2) Sa·i~r i os, sue 1 dos y prestaciones . . 

. ..- ... , . . 
::.,: ·· 

. -' ··,, ~ 

;.:. · .. 
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De ésta . cir~unstancia se desprende precisamente el tema de éste 

trabajo, pué~ resulta de interés saber cuál es el tratamiento ideal -

en el registro y custodia de los materiales propiedad de terce~os. 

3.2 El control interno en una empresa maquiladora. 

Al control interno se le considera de una importancia fundamen

tal para la organización administrativa de todas las empresas, refer! 

do éste a todas las actividades y operaciones desarrolladas en lan -

compañías. 

En la mayorfa de las empresas, los inventarios son los bienes -

con que cuentan éstas para su proceso, transformación y venta poste-

rior, representan uno de los renglonas más importantes dentrode su -

activo, son fundamentales en la determinación del costo de ventas y 

por lo tanto de los resultados del ejercicio. 

El control de los inventarios puede enfocarse desde dos puntos

de vista; ésto es cubriendo dos funciones diferentes las cuáles se- - · 

rfan: "Control. C()ntable" el cuál se ocupa a su vez de .dos a'spectos i!!!. 

portantes: a}proteger los bienes de la compañ<ra encualltoa ~ateria

prJma, p~oductos ¡;np~oceso, s~m itermi nados y . a~abados y l:i) registrar 

·adecuadamente los ~Úriales ~~dbidos y c~nsumidos, y del mo~i~iento 
de : la~ · mer~a~ctas entregadas a lo·s ~Uentes a través de la empresa en 

forma ~e pr~duct~s te~m i nados. · · 

La . otra función de 1 contro 1 de 1 os inventarios. es e 1 "Contro 1 · -

de ~xplotaciónn o contr.ol operante de los inventarios, qtie se encarga 

de mantener las existencias en el punto 6ptimo, tomando en cuenta las 

necesidades de explotación y los recursos financieros de las empresas. 

La industria maquil.2dora no escapa a ésa consideración fundamen

tal, sin embargo, por tener estas la caract.erfstica especial. de no ad-

· ...... .. . 
··.;·· .. 
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quirir con, sus propios recursos las m~terias primas, se requieren de 

procedimientos pa!',ticulares en éste rubro, principalmente al saber. que 

se tiene en ~ustodia m~teriales propi~dad de tc~ceros que serári u~i 1 i~ 

zados en el ciclo de producción para su transformación parcial o total 

a productos finales que deberán ser devuelto~ a sus propietarios. 

Podrla concluirse que puesto que el valor en dine!'O de los in-~ 

ventarios no tiene presentación en el balance que muestra la situa- -

ción financiera de la empresa maquiladora y que por lo mismo tampoco

representan los costos que podrfan ser cargados a los resultados de 

la misma, que el control que debiese 1 levarse de éstos se enfocaría e~ 

clusivamente al cuidado y manejo de las existencias en unidades dete~ 

minando o definiendo perfectamente las responsabi 1 idades, funciones;

técnicas e instrumentos del almacén que pudiesen permitir la salvagua~ 

da total del mismo. 

3.3 Los inventarios como área vulnerable. 

Esta idea en primera instancia sugiere .que, al no tener que re

gistrar eri los 1 ibros de la compañía maqui ladora el importe de inven

tarios facilita ~u control, sin e~bargo, ésta •preciaci6n no es co

r~ecta puesto que el cuidado de los invent~~ios rep~esent~ una fun~ ~ 

ci6n amplia y esencial en las empresas q~e r~quieren deüria técnica y 

cuidado p~opios, ésto es, un adecuado manej.o.y almac,enami ent o de los• 
• . . . • . e . · : . • 

· . bienes o materiales as! comomét~dos efi~ac~s para m~dir, . valorar y ... 

contra 1 ar . l;as · funciones . báS i cas de 1 · A 1 inac6n. 

El almacén tiene la función de guardar artículos desde que se -

producen hasta que se necesitan. En la prácti~a éstos artl~~los se - · 

producen en p~r!Odos de producción de un- ciclo económico y se embarcan 

en grandes lotes a los puntos de almacenaje que est én cerca de los~~ 

mercados y de a 1 1 r se reembarcan a 1 os c 1 i ei1tes en cant i dadés más pe-

. . :-' ·. ·. ·· ·· 
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qu~~as según lo ~~cesiten. Por otra parte, la tendencia generdl ~n -

sido que los proveedores almacenen los artículos de los consumidores. 

En ocasiones se ha llegado a plantear la idea de que el almacén 

es un gasto desperd i e i ado, porque si se compara e 1 costo de dar o pr2,_ 

veer a los el ientes directamente de la fuente de manufactura, con el

costo de · ~antener inventarios, ésto último se considera generalmente, 

como un costo adicional, pero si se analiza ésto con un poco más de -

cuidado veremos que ésa idea presentará un aspecto distinto ya que un 

producto es valioso para un el iente por dos cosas importantes : la 

utilidad y la disponhil idad, siendo ésto último lo que actualmente 

ha originado que se tenga una mayor atención en el papel que desempe

ñan los inventarios. 

la responsabilidad de administrar los inventarios reviste una -

especial importancia dada su vulnerabilidad, ya que el almacén tiene

que responder ante la empresa de todos los materiales recibidos y de~ 

pachados. 

la posición ideal del almacén dentro de las organizaciones, es

ta de una unidad dentro del departamento de distribución · ffsica; uno

de los principales objetivos es el de proporcionar una funci .ón de cou 

tro 1 para mantener 1 os inventarios acorde a 1 os objet i vós corporat i-.-

Jl) 

vos y una de sus principales respónsabilidades es la custodia física::_ 

de los, mismos; asf como llevar a cabo Íos procedimientos apropiados~ .·. 

para la recepción, el ,embarque y la seguridad total, .¿¡sí como el man-
. . - . 

tenimientQ de su. registro completo y exacto • . 

Podríamos resumir lo anteriormente dicho de la siguiente manera: 

En 'toda operación del alrnacán se 1 l~v~n a cabo tres funciones 

principales que . son: recepción, embarque y almacenaje las cuales re

quieren de controles eficace• sobre todas las fases de la operación~~ 
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que resulten vulnerables a un manejo impropio o a la pérdida de los 

inventarios de tal manera que si se practican buenos procedimientos -

de control en ésas funciones, puede cumplirse con la responsabilidad

asumida ayudando a la Gerencia a aislar problemas; y si no hay con- -

tro 1 eficaz en cualquiera de ésas func·i ones éste se deb i 1 i tará. Por

lo que los buenos procedimientos deben ser convenientes y f~ciles de

apl icar. 

·. ·' ' 
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CAPITULO 4 

CONTROL INTERNO IDEAL EN EL AREA DE INVENTARIOS 
DE LAS EMPRESAS MAOUILADORAS 

La responsabi 1 idad física de los inventarios merece muy espe- -

cial atención. Los almacenes deben contar con adecuados procedimien

tos de recepción, embarque y seguridad debiendo tener también sólidos 

controles de contabilidad, que puedan comprobar que aquel los procedi

mientos están funcionando en condiciones óptimas. Los robos y otras

pérdidas no legales de mercanclas o materiales son importantes probl~ 

mas, más aún cuando se trata de llevar el control de existencias que

na son propiedad de la empresa, corriendo los riesgos de incurrir en

la maquiladora en costos adicionales al tener que responder ante posl 

bles faltantes e inclusive de 1 legar a perder la orden de 'maqui la por 

parte del el iente. 

Estos factores hacen indispensables los controles eficaces de -

responsabilidad. Aún cuando el Administrador del Almacén sea respon-

sable de que se establezcan y apliquen los controles apropiados, el -

departamento de contabilidad deberá ser responsable de cerciorarse de 

que la administración de los inventarios esté desempeñando sus funci~ 

nes de responsabilidad. 

En cualquier empresa el control interno de inventarios, está -

vinculado con las actividades de compra, fabricación y venta de pro-

duetos y un adecuado control exige que las mercancias sean debidamen

te pedidas , recibidas, controladas, segregadas, utilizadas y conta

das físicamente para asegurar la corrección de los inventarios y su -

adecuada valuación. Ahora bien en una industria maqui !adora la situ~ 

ción es semejante con la salvedad de que las mercanclas o materiales

no son adquiridos en compra y el producto final no es vendido por la

empresa. En términos generales un buen sistema de control interno en 

el rubro de inventarios en las empresas sujetas al presente estudio -

debe cubrir los siguientes puntos: 

33) 
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1.- Una distribución adecuada de las funciones de autorización, cu~ 

todia y registros pues ésto evita que un mismo departamento o -

una sola persona controle todas las fases de una operación, in

cluso los registros contables de sus funciones¡ ésto permite -

además una permanente vigilancia entre los departamentos o per

sonas que intervienen en una misma operación. 

2.- El registro oportuno de los materiales recibidos que asegure -

que estén registrados absolutamente todas las entradas;a dife

rencia de las empresas que comercial izan sus productos, en la -

maqui ladora la recepción de materiales no dán origen a un r.egl!!. 

tro de pasivo, por lo que no hay forma de verificar que las 

existencias físicas coincidan con la información contable. 
>'.\ 

3.- Controles en formatos prenumerados que permitan la captación -

oportuna en los registros de embarques. 

Al igual que el punto anterior las salidas de materiales no ti~ 

nen coincidencia con el renglón de ventas que no pudiera asegu

rar que el crédito al rubro de inventarios haya sido el corree-

to. 

4.- La custodia física de los inventarios que debe ser adecuada, -

procurando acceso restringido a las zonas del almacén, produc-

ción y embarques; ésto con objeto de definir e identificar cla

ramente la responsabilidad que tiene el personal asignado en el 

manejo físico de los invent~rios. 

5,- La práctica periódica de levantamiento de inventarios físicos -

con objeto de notificar la existencia de los mismos. Este pun

to es UhO de los más importantes tratándose de industrias maqui 

ladoras pués es de recomendarse que en la planeaci6n y toma de-
>'t· 

un inventario físico inter\•.angan tanto la empresa maqui IKaora, -

como la empresa que le ordena a ésta la maquila a fin de asegu-



rarse que arnbds concilian en sus registro~~Y real izar en caso -

dado, las investigaciones convenientes y proceder finalmente a -

registrar los ajustes correspondientes. 

6.- El control que se refiere al registro correcto de los elementos 

del costo de producción o de adquisición que aseguren la corree 

ta valuaci6n de los inventarios y el coBto de ventas del ejerci 

cio en el caso de la industria maqui !adora se puede decir que -

no opera pues los inventarios no constituyen un costo en los -

mismos, sin embargo, no por el lo se debe considerar de poco cui 

dado o de poca importancia la intervenci6n del departamento de

contabi 1 idad para los registros de entradas y sal idas de los m~ 

teriales. 

7.- Uno de los controles que mayor atención requieren, es aquel que 

marque los procedimientos correctos a seguir tanto en la recep

ción, almacenaje y embarque de los materiales propiedad de ter

ceros, y en el registro de ésas operaciones tanto en la propia

área responsable corno en el departamento de contabi 1 idad, cui-

dando además que el correcto manejo de éstas operaciones vayan

siendo correspondidas y conciliadas periódicamente con la empr!:_ 

saque ordena la maqui la. 

8.- Adn cuando contabilidad no refleje las operaciones del alm•cén

en los libros de la em~resa maquiladora, como ya se ha comenta

do es conveniente que registre éstas a fin de poder comparar ~

los re9istros asentados en tarjetas con los que el propi~ alma

cén deba .de 1 levar y a su vez con los auxiliares y mayores que

la empresa ordenante tenga registrados. La igualdad de éstos -

tres saldos asegurará la correcci6n de la cifra total de los '!!. 

ventarios. 

9.- Una medida más de contr~I que se pudiese considerar conveniente 



- apoyándonos en la medida de control general que habla de la -

comprobac i6n interna, independiente de la corrección de los in-

ventar ios periódicos y finales- podrfa ser la comprobación del -

personal de la empresa que ordena la maqui la, de que los conteos 

de los inventarios han sido efectuados adecuadamente, desde su -

planeación hasta los ajustes. 

10.- Los límites de inventarios que deban considerar en máximos y mí

nimos como adecuados, deberán ser establecidos conjuntamente en

tre la compañía maquiladora considerando su capacidad de produc

ción y la compañía que orden~ la maquila para evitar situaciones 

de exceso o faltantes. 

11.- La empresa maquiladora deberá contar también con un buen proce-

dimiento que asegure manejar lo mfnimo posible los materiales -

propiedad de terceros que se dañen o hagan obsoletos, procurando 

dar aviso de inmediato a la compañia que le ordena la maqui la -

cuando también por procedimientos adecuados se percate de situa

ciones presentadas. 

12.- La empresa maquiladora mantendrá en sus instalaciones los volúm.!:_ 

nes de materiales propiedad de terceros y será responsable de la 

. existencia y cuidado de los mismos hasta el momento en que sean

retirados de su almacén. 

Como en todas la empresas, debe existir también en éste tipo de

¡ ndustr i as una adecuada protecc i 6n de 1 os bienes en custodia, é!!_ 

to a través de un buen plan de segu~os manejado por la empresa -

maqui ladera en conocimiento y coordinación con la empresa propi~ 

taria de los bienes y de acuerdo al contrato de maquila que se -

haya celebrado. 

36) 
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13.- Por último se puede comentar también que para efectos de las re

visiones que hagan los auditores externos a la maquiladora se 

conside~a conveniente que el despacho que audite tenga alguna r~ 

laci6n ·!ventual con auditoría externa de la compañía que ordena

la maqui la. 

. . . ;_ ;·,:.:.:· .. 

. . .. :· 
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CAPITULO 5 

e o N e l u s 1 o N E s 

A lo largo de la elaboración de este trabajo, me he podido per

catar que en todo el entorno que cubre a la Industria Maquilad~ 

ra de Exportación, existe efectivamente una especial situación, 

es decir; este Grupo Industrial reviste una compleja problemátl 

ca, originada en el punto de vista económico social de nuestro

Pafs y por los momentos actuales por los que éste atraviesa. 

Cierto es que se está tratando de dar un fuerte impulso a su d~ 

sarrollo, ra:6n por la que a través de los programas de fomento 

expedidas por el Gobierno Mexicano, la Industria Maqui ladora p~ 

rece repuntar un crecimiento, evolución y perspectivas favora-

bles; sin embargo, existen también múltiples argumentos en con

tra de este tipo de Industrias. 

El choque de esas dos corrientes de criterior a favor y en con

tra aunado al hecho de ser este tipo de industrias relativamen

te recientes, no ha hecho posible que se estudien desde el as-

pecto "Organ i :zac i ón y Contro I" más en detalle; esto es, si se -

consideran los diversos criterios en pro y en contra que exis-

ten; es de pensar, que es diffci 1 que exista una base o estudio 

concretos sobre el tratamiento contable de administración y co!!. 

trol respecto de dichas émpresas. 

Se puede decir que a la Industria Maquiladora se le ha dado un

enfoque y tratamiento principal, desde el punto de vista exclu

sivamente económico; y esta situación debe ser reconsiderada, -

ya que éste tipo de empresas se les debe tratar como un fenóme

no 9lobal y tomar en cuenta lo que de ellas se ha dicho en el -

.\ ':) 



sentido de que debe haber una labor interdiscipl inaria en donde 

variados campos deban explorar y estudiar a la Industria Maqui

ladora como un fenómeno global que afecta tanto a la economfa,

como a la política y a la naturaleza misma de las actividades -

productivas, correspondiendo dentro de estas al área de la Con

tralorfa - como campo de la Contaduría Pública -, sentar los 1 ¡ 
~ -

neamientos o medidas de control que sean más adecuados para ca~ 

trolar el manejo y custodia de los inventarios. 

Por fo anterior es recomendable cuidar diversos aspectos en la

operaci6n de recepción, almacenaje, embarque y seguridad de los 

materiales; aspectos que cubran correctos procedimientos desde

funciones de autorización, oportuno registro en su recepción y

ernbarque en formatos prenumerados, custodia física, levantamie~ 

to periódico de inventarios f!sicos, conciliaciones entre la e~ 

presa ordenante y 1a empresa maquiladora etc. hasta la protec-

ci6n de los mismos mediante un plan de seguro adecuado. 
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1 lo por ramas seleccionadas-
1981 - 1985. 

Plan Nacional de Desarrollo -
1983 - 1988 

Decreto para el Fomento y Op~ 

ración de la Industria Maqul 
!adora de Exportación. 

Revista: Ejecutivos de Finan- ~ 

zas 

Revista Expansión 

Artículos Publ icodos en el -
Diario "El Universal". 

OTRAS FUENTES CONSULTADAS 

- Entrevistas en SECOF 1 N 

- Reseña Grabada del Programa 
de Talevisión "Contra Pun
to". Televisa. 

Secretaría de Programación 
y Presupuesto - Subsecre
taría de Programación, Dl 
rección General de anál i
s is de ramas económicas. 

Diario Oficial de (a Fede
ración. 31 de Mayo 1983. 

Diario Oficio! de la Fede
ración. 15 de Agosto 1983. 

Instituto Mexicano de Eje
cutivos de Finanzas. 

Mayo 1984. Año XI 11 Número 
4 

Septiembre 1984 Año XI 11 -
Número 9. 

Junio 6 de 1984 Volúmen -
XVI No. 392. 

3 de Mayo de '1985. 
22 de Mayo de 1985. 
16 de Julio de 1985. 

Secretaría. de Comercio y -
Fomento Industrial. 

Departamento de I~ lndus-
tria M~quiladora. 

Tema: Inversión Extranjera 
1984. 

42) 



- Dos firmas de Contadores Pú
blicos una grande y otra me
diana que prestan servicios
de auditorfa a empresas ma-
qu i laderas. 

- Tres Empresas Maqui ladoras -
en los siguientes ramos: A) Materiales y accesorios 

eléctricos y electrónJ. 
cos. 

B) Ensamble de muebles, -~ 
sus accesorios y otros 
productos de madera y
meta I. 

C) Ensamble de prendas de
vestir y otros produc
tos confeccionados con 
textiles y otros mate
riales. 
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